
.~
'"

"

Acta N°22: En la Ciudad de Buenos Aires, a los 12 días de abril de 2010, siendo las 9:00

horas, se reúnen en la sede de la ANSES sita en Avenida Córdoba 720, el Señor Director

Ejecutivo de la ANSES, Lic. Diego Bossio, el Señor Secretario de Finanzas, Dr. Hernán

Lorenzino, el Señor Secretario de Hacienda, Sr. Juan Carlos Pezoa, el Señor Secretario

de Política Económica, Cr. Roberto José Feletti, todos en su carácter de integrantes del

Comité Ejecutivo de FONDO DE GARANTiA DE SUSTENTABILlDAD DEL SISTEMA

INTEGRADO PREVISIONALARGENTINO (el "Comité"), según lo previsto por el Decreto

897/07 con las modificaciones efectuadas por el Decreto 2103/08. El Lic. López Alfaro,

Subdirector de Operaciones del FGS, actuará como Secretario Ejecutivo del Comité, en

los términos del artículo ¡o del Decreto 2103/08. Por disposición de la misma norma, la

Presidencia del Comité es ejercida por el Seño'rDirector Ejecutivode la ANSES, dando de

este modo el quórum suficiente para la constituciónde la reunión. El Sr. Presidente da por

iniciada la reunión y continúa en uso de la palabra dando lectura al Orden del Día previsto

en la convocatoria, a saber: 1. Consideración del Plan de Inversiones del FGS. 2.

Consideración de los gastos por operaciones del FGS. Toma la palabra el Sr. Presidente

y pone a consideración de los presentes el primer punto del Orden del Día, que dice:
"Consideración del Plan de Inversiones del FGS para el eiercicio 2010". Continúa en

uso de la palabra el Sr. Presidente quien manifiesta que conforme surge del artículo 10°

del Decreto N° 897/07 modificado por el Decreto N° 2103/08, corresponde a este Comité

elaborar el Plan de Inversiones para el ejercicio 2010 ("ARTICULO 10.- Con fundamento

en las decisiones que adopte el Comité Ejecutivo del FONDO DE GARANTlA DE

SUSTENTABILlDAD DEL SISTEMA INTEGRADO, PREVISIONALARGENTINO ("FGS'J,

la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL ("ANSES'J, en

oportunidad de elevar el proyecto de presupuesto para el año siguiente, elaborará un plan

de inversiones. Durante el curso del ejercicio, podrán efectuarse modificaciones a dicho

plan cuando existan situaciones coyunturales que así lo justifiquen. Tanto el plan como

sus eventuales modificaciones deberán ser aprobados por el Comité Ejecutivo del Fondo

e informados a la JEFA TURA DE GABINETE DE MINISTROS. '). Atento ello, procede a

dar lectura al proyecto de Plan de Inversiones que han elaborado y elevado las áreas

técnicas competentes del F<;3S:Plan de Inversiones del FGS - ejercicio 2010. Se

destinará a estas operaciones el producido del vencimiento de los servicios de interés y
'\

. capital de títulos públicos y privados en cartera del FGS, que operen durante el año 2010

de acuerdo a lo siguientes lineamientos: 1) Títulos e instrumentos públicos: hasta la suma

de $ 13.500.p,00.000(Pesos trece mil quinientos millones). Esta suma se compone de 10$
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suma aproximada de $ 12.200.000.000 (Pesos doce mil doscientos millones) con más la

suma aproximada de $ 1.300.000.000 (Pesos un mil trescientos millones) de nuevos

fondos que se invertirán. Los importes indicados son para suscripciones primarias al

Tesoro Nacional. Asimismo, se podrá vender y/o comprar cualquier otro activo cuando las

circunstancias de mercado o las necesidades de liquidez del FGS así lo requieran. 2)

Proyectos productivos o de Infraestructura: hasta la suma de $ 13.615.000.000 (Pesos

trece mil seiscientos quince millones), conforme al siguiente cuadro de necesidades de

financiamiento:

SECTOR MONT01

U$S 110

$ 1.755
ENERGíA

U$S 114

$ 3.800

INFRAESTRUCTURA
VIAL

INFRAESTRUCTURA
TRANSPORTE

INFRAESTRUCTURA
HiDRICA

SECTOR
AZUCARERO

VIVIENDA

en millones - TC: 3,84

Dentro de este ítem, se incluyen las eventuales asignaciones a proyectos productivos de

activos liquidados. (v. gr. Plan de Viviendas, Plan de Incentivo a la Industria Automotriz).

3) Títulos e instrumentos privados: hasta la suma de $ 6.000.000.000 (Pesos seis mil

millones). Los depósitos a plazo continuarán reinvirtiéndose procurando extender la vida

promedio de la cartera. En el evento de que surgieran necesidades de liquidez que no

pudieran ser cubiertas con el desarme de posicionesextranjeras, se le dará prioridad a la

desinversión en depósitos a plazo fijo. 4) Activos extranieros: Se orientarán las políticas

de inversión del FGS al desarme de las inversiones extranjeras, todo ello siempre en
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